
ANEXO A 
Resultados del Proceso Competitivo para Financiamientos 

 
El suscrito LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA en mi carácter de SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL del Estado de Nuevo León, mismo que acredito mediante la presentación anexa de copia simple de (la) 
Constancia de nombramiento y pasaporte No. G16570312 emitido (a) por el (la) Secretaría de Relaciones Exteriores, hago 
constar que tras realizar un proceso competitivo de conformidad con el artículo 26 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, la obligación que se describe en el presente documento, fue la que presentó 
el costo financiero más bajo, siendo resultado del proceso competitivo llevado a cabo mediante la Licitación Pública 
07/2022, el cual fue realizado en fecha 07 de julio de 2022, mediante convocatoria emitida en fecha 09 de junio de 2022, 
con por lo menos invitación a 13 (trece) diferentes instituciones financieras, obteniendo como mínimo 03 (tres) ofertas 
irrevocables. Al respecto:   
 

I. Información general del Financiamiento. 
  

Tipo de Financiamiento Contrato de Apertura de Crédito Simple  

Ente Público Gobierno del Estado de Nuevo León 

Monto del Financiamiento Hasta $1,740,000,000.00 (mil setecientos cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) 

Plazo (Días)  7,305 días  

Tipo de Tasa de Interés 
Tipo Variable  
TIIE a 28 días + sobretasa de interés, aplicable a una calificación de la estructura del 
crédito en un nivel de AA+. 

Gastos Adicionales 
Las ofertas de crédito no deberán incluir ningún tipo de comisión, gasto adicional o 
gasto contingente. 

Destino  
Realización de inversión pública productiva en los rubros previstos en la autorización 
emitida por el Congreso del Estado en el Decreto No. 038 publicado en el Periódico 
Oficial el día 23 de diciembre de 2021. 

Fuente de pago 

Hasta el 3.96% (tres punto noventa y seis por ciento) de los ingresos mensuales 
derivados del Impuesto Sobre Nóminas; y hasta el 0.60% (cero punto sesenta por 
ciento por ciento) del Fondo General de Participaciones que recibe el Estado de la 
Tesorería de la Federación, porcentaje equivalente de hasta 0.75% (cero punto setenta 
y cinco por ciento), sin considerar las participaciones que se distribuyen a los 
Municipios del Estado.  

Mecanismo de pago 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago, número F/5320, 
constituido en Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo 
Financiero (Fideicomiso 5320), en fecha 11 de octubre de 2018. 

Garantía  
Las instituciones participantes NO podrán establecer como condición del 
financiamiento la adquisición obligatoria de una Garantía de Pago Oportuno (GPO). 

Derivado 

La estructura del financiamiento prevé que el Estado puede celebrar un instrumento de 
la tasa de interés de referencia como condición del financiamiento, bajo la modalidad 
de un Contrato de Cobertura de Tasa de Interés (CAP, CAP Spread y/o cualquier otra 
modalidad de CAP), con una vigencia mínima de 24 meses, renovable durante la 
vigencia del financiamiento; operación que cubrirá al menos el 50% (cincuenta por 
ciento) del saldo insoluto del crédito a una tasa de ejercicio que se determinará 
conforme a las condiciones de mercado al momento de su contratación o renovación. 

Fecha de consulta de la curva de 
proyecciones de la tasa de 
referencia. 

Curva de TIIE a 28 días de 24 de junio de 2022 proporcionada por “Grupo BMV en su 
subdivisión Valmer” 

Fecha de consulta de la curva de 
proyecciones de la tasa de interés 
TIIE 28 

Curva de TIIE a 28 días de 24 de junio de 2022 proporcionada por “Grupo BMV en su 
subdivisión Valmer” 

 
II.- Instituciones financieras invitadas. 
 

No. Institución Financiera Funcionario Facultado Aceptación Rechazo 

1 
BBVA México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA México 

C. Karina Marlenne López Juarez 
Sí - 

C. Ricardo Mora Rueda 



2 
Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte 

C. Juan José Herrera Gallegos 

Sí - 

C. Esthela Saraí Rodríguez Olivares 

3 
HSBC México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 
HSBC 

C. Rubén Darío Ornelas Llerena 
- Sí 

C. Verónica Duque Chávez 

4 
Banco Multiva, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Multiva 

C. Eduardo Alejandro Escobedo Alvarez - Sí 

5 
Banco Santander (México), S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander México 

C. Eduardo Joel Bocanegra Muñoz 
- Sí 

C. Martín Alejandro Serna Quiñones 

6 
Scotiabank Inverlat, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat 

C. Diana Patricia Quintero Rodríguez - 
 

Sí  

7 
Banco del Bajío, S.A., Institución de 
Banca Múltiple 

Lic. Luis B. Serna González 
No presentó propuesta ni 
negativa de participación 

C.P. Martha Barraza Ávila  

8 
Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo 

Dr. Gastón Julián Enríquez Fuentes 
 

- Sí 

9 
Banco Nacional de México, S.A., 
Integrante del Grupo Financiero 
Banamex 

C. Israel Chorley Moreno - 
 

Sí  

10 
Bansi, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

Lic. Jorge Montes Guerra No presentó propuesta ni 
negativa de participación Lic. Arturo Herbert Alfaro  

11 
Banco Azteca, S.A., Institución de 
Banca Múltiple 

C. Gonzalo Salvador García Salazar Sí - 

12 
Banca Afirme, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Afirme Grupo 
Financiero 

Lic. Efraín Cordero Bencomo  
No presentó propuesta ni 
negativa de participación 

13 
Banco Monex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Monex Grupo 
Financiero 

Lic. Alejandra del Carmen Gamboa  
No presentó propuesta ni 
negativa de participación 

 
 

III.- Propuestas de ofertas irrevocables recibidas. 

Institución 
Financiera 

Tipo de  
Obligación 

Monto Ofrecido 

Tasa de Interés 
Plazo 
(días) 

Comisio
nes 

Otros 
Gastos  

Adicional
es 

Gastos 
Adicionales  
Contingent

es 

Perfil de pago 

Tasa 
Efectiva  

Anual (%) 

Valor Presente 
de la Oferta 
Calificada 

Tasa  
Variabl

e 

Sobreta
sa o  
Tasa 
Fija Total Gracia* 

Periodicid
ad 

Crecimie
nto 

Amortiza
ción 

1 BBVA 
Crédito 
Simple 

$1,500,000,000.00 TIIE 28 0.5000% 7,305 365 NA NA NA Mensual 
Crecient
e al 1.3% 
mensual 

9.6266% $1,622,031,423.77 

2 Azteca 
Crédito 
Simple 

$500,000,000.00 TIIE 28 0.4900% 7,305 365 NA NA NA Mensual 
Crecient
e al 1.3% 
mensual 

9.6319% $540,892,308.32 

3 Banorte 
Crédito 
Simple 

$1,000,000,000.00 TIIE 28 0.5900% 7,305 365 NA NA NA Mensual 
Crecient
e al 1.3% 
mensual 

9.7101% $1,088,050,780.79 



La Metodología de Cálculo Aplicable fue determinada con base en los "Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de 
los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
octubre del 2016. 

* El periodo de gracia corresponde al pago de capital. 

Para Efectos del Cálculo de la Tasa Efectiva Anual se toma en cuenta lo siguiente: 

I. La Tasa Efectiva considera la curva de Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días (TIIE 28 días) de fecha 24 de junio de 2022 proporcionada por el Grupo BMV en su 
subdivisión Valmer, más la sobretasa de interés. 
Para el cálculo del valor presente se toma la curva de Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días (TIIE 28 días) de fecha 24 de junio de 2022 proporcionada por el Grupo BMV 
en su subdivisión Valmer, más la sobretasa de interés. 
Para el cálculo de la Tasa Efectiva y el Valor Presente Neto se toma en cuenta el costo por las calificaciones emitidas por instituciones avaladas por la CNBV. El costo por calificación se 
estandariza en $250,000 la calificación inicial y $180,000 las revisiones anuales, y se señala que cada crédito deberá tener al menos dos calificaciones a excepción de Banco Azteca y 
Banorte que solo necesitan una, de conformidad con lo establecido en el numeral 2, inciso f) y el numeral 6 de sus respectivas propuestas de financiamiento, ya que la calificación de 
mayor riesgo del Estado se ubica en un nivel de A-. 

 

Derivado de lo anterior, se hace del conocimiento que las propuestas ganadoras son las ofertadas por: BBVA México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, su propuesta por un total de $1,500,000,000.00 (mil 

quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) y; Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, a quien se le asigna hasta 

$240,000,000.00 (doscientos cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) del monto total de su propuesta, al presentar el 

costo financiero más bajo. 

 

Monterrey, Nuevo León, a 08 de julio de 2022 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

_________________________________________________ 

LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

 

Se adjuntan como parte integrante del presente Anexo A, 03 (tres) oferta(s) irrevocable(s) de Financiamiento como Anexo 1, así como 

las respuestas de 06 (seis) instituciones financieras que decidieron no presentar oferta en este proceso competitivo como Anexo 2, en 

los términos del artículo 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios. 
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ANEXO 2 DE OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER 

 

Obligaciones de Hacer y de No Hacer a cargo del Acreditado. Además de otras obligaciones a cargo del Estado 

pactadas en el Contrato, salvo que el Banco consienta de manera previa y por escrito algo distinto, durante el 

tiempo en que el Crédito y sus accesorios o cualquier otra obligación establecida en el Contrato se encuentren 

pendientes de cumplimiento y mientras las cantidades debidas por el Acreditado al Banco en virtud del Contrato 

no queden totalmente pagadas, el Acreditado deberá cumplir con las obligaciones que se indican a continuación: 

1. Pagos del Crédito. Pagar de manera puntual y oportuna al Acreditante cualquier cantidad exigible del 

Crédito, sus accesorios y cualquier otra obligación de pago establecida en el Contrato. 

2. Actos para Revocar o Extinguir el Contrato de Fideicomiso. Abstenerse de realizar cualquier acto 

encaminado o tendiente a revocar o extinguir el Contrato de Fideicomiso, sin el consentimiento previo y 

por escrito otorgado por el Banco, a través de apoderado debidamente facultado. 

3. Destino del Crédito. Destinar los recursos del Crédito precisa y exclusivamente a los fines establecidos 

en el Contrato. 

4. Presupuestación. Incluir en su presupuesto de egresos, de cada ejercicio fiscal, hasta que cumpla en su 

totalidad con el pago de las obligaciones a su cargo que deriven del Crédito, una provisión de fondos 

suficientes o la partida presupuestal necesaria para cubrir los montos de las erogaciones que deban 

pagarse al Acreditante conforme al Contrato, incluido el pago de principal e intereses, así como cualquier 

cantidad exigible del Crédito, sus accesorios y cualquier otra obligación de pago establecida en el 

Contrato. 

5. Información. Proporcionar, cuando así se lo solicite por escrito el Acreditante y en un término no mayor a 

15 (quince) Días posteriores a la fecha de la solicitud correspondiente, la información y/o documentación 

que le sea solicitada asociada al Crédito, incluida aquella relacionada con su situación financiera y/o con 

los recursos que deriven de las Participaciones Asignadas y/o aquella requerida con el fin de cumplir con 

la legislación aplicable respecto a: (i) disposiciones de conocimiento de clientes, (ii) integración de 

expedientes, (iii) información del  Contrato, o bien, (iv) la normatividad aplicable, la cual deberá ser 

entregada al Banco mediante escrito firmado por funcionario facultado del Estado. 

6. Actos para Modificar el Contrato de Fideicomiso. Abstenerse de realizar cualquier acto encaminado o 

tendiente a modificar el Contrato de Fideicomiso, o cualquier documento que con base en este se 

suscriba, sin la autorización previa y por escrito otorgada por el Banco, a través de apoderado 

debidamente facultado. 

7. No Vulneración de la Fuente de Pago. La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado deberá 

abstenerse de realizar cualquier acto encaminado o tendiente a: (i) invalidar, dejar sin efecto o disminuir 

la afectación del Impuesto sobre Nómina que constituye la fuente de pago del Crédito, o (ii) desafectar 

las Participaciones, o (iii) constituir gravámenes sobre las mismas, o bien, (iv) vulnerar en cualquier forma 

el Porcentaje Asignado en perjuicio de la fuente de pago del Crédito, mientras existan obligaciones de 

pago a cargo del Acreditado que deriven del Crédito, sin el consentimiento previo y por escrito del Banco, 

otorgado a través de apoderado debidamente facultado. 

 

 

Eventos de Aceleración Parcial; Eventos de Aceleración Total; Efectos de la Existencia de cualquier Evento 

de Aceleración Parcial o de cualquier Evento de Aceleración Total. Procedimiento para la Aplicación de 
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los Efectos de la Existencia de cualquier Evento de Aceleración Parcial a de cualquier Evento de 

Aceleración Total y Mecanismos de Cura. 

a. Eventos de Aceleración Parcial. Se considerará que existe un Evento de Aceleración Parcial en el 

supuesto de que ocurra algún incumplimiento a cualquiera de las obligaciones incluidas en las secciones, 

4 (Presupuestación), 5 (Información), en cuyo caso el Banco tendrá derecho a presentar al Fiduciario una 

Notificación de Aceleración Parcial. 

b. Eventos de Aceleración Total. Se considerará que existe un Evento de Aceleración Total en el supuesto 

de que ocurra algún incumplimiento a cualquiera de las obligaciones incluidas en las Secciones 3 (Destino 

del Crédito), y 6 (Actos para Modificar el Contrato de Fideicomiso) en cuyo caso el Banco tendrá derecho 

a presentar al Fiduciario una Notificación de Aceleración Total. 

c. Efectos de la Existencia de cualquier Evento de Aceleración Parcial o de cualquier Evento de Aceleración 

Total. A partir del acontecimiento de cualquier Evento de Aceleración Parcial o de cualquier Evento de 

Aceleración Total, el Acreditante tendrá derecho a cobrar y el Acreditado tendrá la obligación de pagar la 

Cantidad de Aceleración Parcial o la Cantidad de Aceleración Total, según aplique. 

d. Procedimiento para la Aplicación de los Efectos de la Existencia de cualquier Evento de Aceleración 

Parcial o de cualquier Evento de Aceleración Total:  

i. En el supuesto de que se presente cualquier Evento de Aceleración Parcial o cualquier Evento de 

Aceleración Total, el Acreditante notificará por escrito al Acreditado la obligación incumplida que 

hubiera originado el Evento de Aceleración Parcial o el Evento de Aceleración Total, para que el 

Estado subsane la obligación incumplida, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) Días siguientes a la 

fecha de la notificación correspondiente o el plazo de cura específico que, en su caso, aplique en 

cada caso, término durante el cual el Banco no presentará al Fiduciario la Notificación de Aceleración 

Parcial o la Notificación de Aceleración Total. 

 

ii. Si el Evento de Aceleración Parcial o el Evento de Aceleración Total que haya sido notificado por el 

Acreditante al Acreditado es curado o subsanado dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) Días antes 

señalado o el plazo de cura específico que aplique en cada caso, no será declarada la existencia de 

un Evento de Aceleración Parcial o de un Evento de Aceleración Total, según corresponda y, por lo 

tanto, no procederá el cobro de la Cantidad de Aceleración Parcial o de la Cantidad de Aceleración 

Total. 

 

iii. Transcurrido el plazo que aplique conforme a lo antes señalado, sin que el Acreditado hubiere 

subsanado la obligación incumplida, el Acreditante entregará al Fiduciario una Notificación de 

Aceleración Parcial o una Notificación de Aceleración Total, según resulte aplicable. 

 

iv. A partir de la entrega al Fiduciario de la Notificación de Aceleración Parcial o de la Notificación de 

Aceleración Total y hasta en tanto el Acreditante no entregue al Fiduciario una Notificación de 

Terminación de Evento de Aceleración Parcial o una Notificación de Terminación de Evento de 

Aceleración Total, el Fiduciario deberá pagar al Acreditante, en cada Fecha de Pago, la Cantidad de 

Aceleración Parcial o la Cantidad de Aceleración Total, según corresponda. 

 

v. Las cantidades que reciba el Acreditante durante el tiempo en que permanezca vigente un Evento 

de Aceleración Parcial o un Evento de Aceleración Total, serán aplicadas íntegramente de 

conformidad con lo dispuesto en el Contrato, relativa a Aplicación de Pagos, en el entendido que las 

cantidades adicionales que resulten después del pago en el orden establecido en el  Contrato, serán 

aplicadas para amortizar anticipadamente el saldo insoluto del Crédito, con la aplicación de las 
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cantidades adicionales a los pagos de capital que correspondan a la última Fecha de Pago y así 

sucesivamente, en ese orden. 

Mecanismo para Subsanar o Curar la Existencia de cualquier Evento de Aceleración Parcial o de cualquier Evento 

de Aceleración Total. 

a. Una vez que el Estado compruebe a entera satisfacción del Banco con el correspondiente 

soporte documental: (i) que ha curado o subsanado el incumplimiento que generó el Evento de 

Aceleración Parcial o el Evento de Aceleración Total, o (iì) la inexistencia de la inobservancia, o 

bien, (iii) que el Acreditado hubiera llegado a un acuerdo con el Acreditante, este último enviará 

al Fiduciario una Notificación de Terminación de Evento de Aceleración Parcial o una Notificación 

de Terminación de Evento de Aceleración Total, con copia al Acreditado, a efecto de que 

concluya la aplicación del Evento de Aceleración Parcial o el Evento de Aceleración Total y el 

Fiduciario deje de aplicar la Cantidad de Aceleración Parcial o la Cantidad de Aceleración Total, 

según corresponda, a partir de la Fecha de Pago inmediata siguiente. 

 

b. Las notificaciones señaladas en esta cláusula se realizarán en términos de lo establecido en el 

Contrato de Fideicomiso. 

 

Causas de Vencimiento Anticipado; Efectos de la Existencia de cualquier Causa de Vencimiento 

Anticipado y Procedimiento para la Aplicación de los Efectos de la Existencia de cualquier Causa de 

Vencimiento Anticipado  

1. Causas de Vencimiento Anticipado. Se considerará que existe una Causa de Vencimiento Anticipado en 

el supuesto de que ocurra algún incumplimiento a cualquiera de las obligaciones incluidas en las 

Secciones 1 (Pagos del Crédito), 2 (Actos para Revocar o Extinguir el Contrato de Fideicomiso), 7 (No 

Vulneración de la Fuente de Pago), en cuyo caso el Banco tendrá derecho a vencer anticipadamente el 

Crédito. 

 

2. Efectos de la Existencia de cualquier Causa de Vencimiento Anticipado. 

 

a. A partir del acontecimiento de cualquier Causa de Vencimiento Anticipado, el Acreditante tendrá 

derecho, a su elección, a: (i) vencer anticipadamente el Crédito, en cuyo caso todas las 

cantidades que se adeuden al Banco, en términos del presente Contrato, serán debidas, 

exigibles y pagaderas, sin necesidad de demanda o procedimiento judicial alguno y el Banco 

podrá cobrar el saldo insoluto del Crédito, además de los intereses correspondientes, accesorios 

financieros, cargos y demás cantidades que deban pagarse al Banco conforme a lo pactado en 

el presente Contrato o en cualquier documento que con base en éste se suscriba o se hubiere 

suscrito, o bien, (ii) entregar al Fiduciario, una Notificación de Vencimiento Anticipado, para 

solicitar la Cantidad de Vencimiento Anticipado. 

 

b. Sin menoscabo de lo señalado en el párrafo inmediato anterior, a partir del acontecimiento de 

cualquier Causa de Vencimiento Anticipado, el Acreditante tendrá derecho a cobrar y el 

Acreditado tendrá la obligación de pagar la Cantidad de Vencimiento Anticipado, sin perjuicio de 

la aplicación del cobro de intereses moratorios, en la inteligencia que adicionalmente el Banco 

podrá realizar los procedimientos que deriven de la falta de pago y que al efecto estime 

pertinentes, de forma enunciativa más no limitativa: (i) registro del Crédito en cartera vencida, 

(ii) reporte negativo ante las sociedades de información crediticia, (iii) emprender acciones de 
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cobranza, extrajudicial y en su caso judicial, y (iv) cualquier otra gestión tendiente a la 

recuperación del saldo total del Crédito. 

 

c. La Cantidad de Vencimiento Anticipado aplicará a partir de la fecha en que el Banco presente al 

Fiduciario la Notificación de Vencimiento Anticipado y concluirá con el pago total del Crédito. 

 

3. Procedimiento para la Aplicación de los Efectos de la Existencia de cualquier Causa de Vencimiento 

Anticipado. 

 

a. En el supuesto de que se presente cualquier Causa de Vencimiento Anticipado, el Acreditante 

notificará por escrito al Acreditado la obligación incumplida que hubiera originado la Causa de 

Vencimiento Anticipado, para que el Estado cure o subsane la obligación incumplida, dentro de 

los 45 (cuarenta y cinco) Días posteriores a la fecha en que hubiere recibido la notificación 

correspondiente, término durante el cual el Banco no presentará al Fiduciario la Notificación de 

Vencimiento Anticipado. 

 

b. Si el incumplimiento que generó la Causa de Vencimiento Anticipado que hubiere sido notificada 

por el Acreditante al Acreditado es curada o subsanada dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) 

Días antes señalado, no será declarada la existencia de una Causa de Vencimiento Anticipado 

y, por lo tanto, no procederá el vencimiento anticipado del Crédito ni el cobro de la Cantidad de 

Vencimiento Anticipado. 

 

c. Transcurrido el plazo de 45 (cuarenta y cinco) Días antes señalado, sin que el Acreditado hubiere 

subsanado la obligación incumplida, el Acreditante entregará al Fiduciario, una Notificación de 

Vencimiento Anticipado. 

 

d. En contexto con lo señalado en el párrafo inmediato anterior, a partir de la entrega al Fiduciario 

de la Notificación de Vencimiento Anticipado, el Fiduciario deberá pagar al Acreditante, en cada 

Fecha de Pago, la Cantidad de Vencimiento Anticipado. 

 

e. Las cantidades que reciba el Acreditante durante el tiempo en que permanezca vigente una 

Causa de Vencimiento Anticipado, serán aplicadas íntegramente de conformidad con lo 

dispuesto en la Cláusula relativa a Aplicación de Pagos. 

 

f. Las notificaciones señaladas en este apartado se realizarán en términos de lo establecido en el 

Contrato de Fideicomiso. 

 



















































Banca Institucional  

________________________________________________________________________________________ 
Banca Institucional Grupo Financiero Scotiabank S.A de C.V 

Blvd Manuel Ávila Camacho No. 1 Piso 18 Col. Lomas de Chapultepec México, D.F.   CP. 11009 T :  5 1  2 3  0 0  0 0  |   
 

 

Monterrey, Nuevo León a 07 de julio de 2022 

Adquisición de Financiamiento de Largo Plazo 07/2022 
 
 
 
 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL 
Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra 
Secretario de Finanzas y Tesorería General del Estado 
 
 
Estimado Lic. Garza, 
 

Por este conducto queremos agradecer a través de su persona, la consideración e 
invitación que nos presentó la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, 
para participar en el proceso competitivo de adquisición de financiamiento de largo plazo.  
 
En respuesta a su invitación, nos permitimos comentarle que en esta ocasión no nos es 
posible presentar una propuesta de crédito acorde a las condiciones solicitadas, por lo 
que con pesar le manifestamos, que no podremos participar en este proceso actual. 
 
Esperamos contar con una nueva oportunidad en el mediano plazo y podamos presentar 
nuestra propuesta de valor a la brevedad posible.  
 
 
Sin otro particular de momento, y agradeciendo de antemano su consideración reciba un 
cordial saludo 
 
 
 
Atentamente 
 
 
_____________________________________ 
Diana Patricia Quintero Rdz 
Relation Manager Banca Institucional  
Grupo Financiero Scotiabank  
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